
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nºv2?io16-P/TC 
Lima, 2 7 ENE, lU16 
CONSIDERANDO 

Que, asimismo, conforme a lo señalado en el acápite V de la citada Directiva, el 
Plan de Desarrollo de Personas al Servicio del Estado - PDP, es un plan de gestión que busca entre 
otros, mejorar las acciones de capacitación y evaluación, teniendo una vigencia de cinco años; 

Que, en dicho marco, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N.º 041-201 1 -  
SERVfR/GDCR, de fecha 2 1  de marzo de 2 0 1 1 ,  se aprobó la Directiva N.º 001 -201 1 -  
SERVIR/GDCR, "Directiva para la Elaboración del Plan de Desarrollo de Personas al servicio del 
Estado"; 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el acápite ffl de la citada Directiva, están sujetas 
a su cumplimiento las entidades de la administración pública señaladas en el Artículo Ill del Título 
Preliminar de la Ley N.0 28175, Ley Marco del Empleo Público, cuyo personal se encuentra 
comprendido dentro del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, de acuerdo a lo 
establecido en la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N.º 1023; 

Que mediante Decreto Legislativo N.0 1025 se aprueban las normas de capacitación 
y rendimiento para el Sector Público con la finalidad de regular la capacitación y evaluación de las 
personas al servicio de Estado, correspondiéndole a la Autoridad Nacional del Servicio Civil - 
SERVIR, la función de planificar, desarrollar, así como de gestionar y evaluar la política de 
capacitación para el Sector Público; 

Que, con Decreto Supremo N.º 009-2010-PCM se aprobó el Reglamento del 
;f!��?-AJ>ee,ieto Legislativo N.º 1025, disponiendo en los artículo 3° y 4° que las entidades públicas deberán 
i§ aprobar un Plan de Desarrollo de Personas al servicio de Estado, correspondiendo a SERVIR definir 

los contenidos mínimos del mencionado plan; 

Que, la sexta Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N.º 040- 
2014-PCM, Reglamento general de Ley N.0 30057, Ley del Servicio Civil, dispone que desde el año 
2015,  las entidades que no cuentan con su resolución de inicio del proceso de implementación a que 
se refiera la primera disposición transitoria, sólo podrán brindar formación laboral por servidor, 
hasta por el equivalente a una (1)  Unidad Impositiva Tributaria y por un período no mayor de tres 
(3) meses calendario; 

Que, en tal virtud, mediante Resolución Administrativa N.º 121-2013-P/TC se 
constituyó el Comité para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del 
Estado - PDP del Tribunal Constitucional, el cual se modificó parcialmente mediante Resolución 
Administrativa N.º O 19-2015-P/TC; 

Que, mediante Resolución Administrativa N.º 020-2016-P/TC, se actualizó la 
conformación del Comité de elaboración del Plan de Desarrollo de Personas (PDP), el mismo que 
quedó integrado por las personas que ocupen los cargos y/o desempeñan las funciones de Secretario 
General, Jefe/a de la Oficina de Presupuesto, Jefa (e) de la Oficina de Administración de Personal y 
por el señor Carlos Enrique Peláez Camacho, como representante de los trabajadores; 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
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2 7 ENE. 2016 

Que, el párrafo final del numeral 5.2 del acápite V de la Directiva N.º 00 1 -20 1 1 -  
SERVIRJGDCR "Directiva para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio 
del Estado", aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N.º 041-2011-SERVJRJPE, señala 
que el PDP Anualizado una vez aprobado, deberá ser remitido a SERVIR para conocimiento a la 
dirección de correo electrónico pdp@servir.gob.pe; 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N.º 
04 1 -20 1 1 -  SERVIR/PE que aprueba la Directiva N.º 001-2001-SERVIRJGDCR "Directiva para la 
elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado"; y la Resolución 
Administrativa N.º 145-2010-PffC, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Tribunal Constitucional; 

En uso de las facultades conferidas a esta Presidencia por la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional y su Reglamento Normativo; 

SE RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el Plan de Desarrollo de Personas - PDP 

Anual izado 2016 del Tribunal Constitucional que, en anexo, forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publicar en el Portal Institucional del Tribunal 
Constitucional (www.tc.gob.pe) el Plan de Desarrollo de Personas- PDP Anualizado 2016. 

ARTÍCULO TERCERO.- Remitir el Plan de Desarrollo de Personas - PDP 
Anualizado 2016 del Tribunal Constitucional, a la Autoridad Nacional del Servicio Civil -SERVIR. 

ARTÍCULO CUARTO.- Transcribir la presente a la Secretaria General, 
Dirección General de Administración y a las Oficinas de Administración de Personal, 
Planeamiento y Desarrollo, Presupuesto y Estadística y al miembro titular del Comité para la 

elaboración del Plan de Desarrollo de Personas al Servicio del Estado - PDP del Tribunal 
Constitucional, para su conocimiento y fines de ley. 

Regístrese y comuníquese 
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